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En atención a las documentales que preceden, el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Por secretaria LÍBRENSE los oficios ordenados en auto de 22 de octubre 
de 2021, por medio del cual se admitió la demanda. 
 
SEGUNDO: Las fotografías aportadas por la parte demandante respecto de la valla 
instalada en el inmueble materia de la presente acción1, agréguense al plenario y 
una vez se acredite la medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
del inmueble pretendido, se ordenará la inclusión de su contenido en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
C.C.R. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
1 Doc. “0004EscritoAccionante.08.21.07.pdf.” 


